
EL SISTEMA DE PROGRAMACIÓN MUL-
TIANUAL Y GESTIÓN DE INVERSIONES 
(INVIERTE.PE)  considera la gestión de 
riesgos en un contexto de cambio climático 
en la inversión pública. En ella convergen la 
gestión del riesgo de desastres y la adapta-
ción al cambio climático, en el marco de una 
visión holística de los riesgos para la sosteni-
bilidad, lo que significa considerar:

1. En la fase de Programación del Ciclo de 
Inversiones, criterios asociados a la gestión 
de riesgos de desastres. 

2. En las demás fases (formulación y evalua-
ción, ejecución y funcionamiento), medidas 
de reducción del riesgo en un contexto de 
cambio climático, las cuales protegen o 
hacen resistentes a las Unidades Productoras 
ante el impacto de los peligros climáticos 
y no climáticos. 

En el proceso de Reconstrucción con Cam-
bios se deberán analizar las causas por las 
que se dañó la Unidad Productora (análisis 
del riesgo preexistente) y plantear las medi-

Gestión de riesgos en un contexto de 
cambio climático en la inversión pública

das para no generar riesgos y, por tanto, evitar 
futuros desastres.

En la formulación y evaluación de los proyec-
tos de inversión de recuperación de capacida-
des de las Unidades Productoras dañadas se 
deberá considerar: 

A. Reubicación si el riesgo para la Unidad 
Productora no es mitigable o la población 
usuaria está en zona de riesgo no mitigable.

B. Acciones para reducir la exposición frente 
a peligros.

C. Acciones para que la infraestructura sea 
resistente cuanto esté expuesta a peligros.

D. Acciones para incrementar la resiliencia
de la Unidad Productora y de sus usuarios.

E. Acciones que garanticen la disponibilidad 
de recursos para la provisión de los bienes y/o 
servicios frente a los efectos del cambio climáti-
co. Entre estas se pueden considerar Medidas 
de Adaptación basadas en Ecosistemas (MABE).
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Los proyectos de inversión deberían incorporar 
la gestión de riesgo en un contexto de cambio 
climático para asegurar la sostenibilidad y 
resiliencia de las inversiones.
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climático

EN UNA  UNIDAD PRODUCTORA  DE 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO SANITARIO
se analizará el riesgo asociado con 
peligros que pueden impactar a los 
elementos del sistema y a la disponibili-
dad de agua cruda. Esta puede afectar-
se debido a la variabilidad climática que 
viene presentado mayores extremos 
(lluvias o sequías más intensas), que se 
vinculan con el cambio climático a la 
erosión de suelos, lo que influiría en el 
funcionamiento de la UP y la provisión 

Caso 2: la gestión del riesgo en un contexto 
de cambio climático en una unidad productora
de agua potable y alcantarillado sanitario

Recuperación de servicios 
ecosistémicos en cuenca 
colectora

Tubería de conducción para 
evitar evapotranspiración y 
daños por deslizamientos

Desarenador para 
reducir sedimentos

Cobertura vegetal y 
muros de contención para 
evitar erosión y 
deslizamientos que 
afecten la estructura de 
captación y el canal 
principal

Riego tecnificado 
para eficiencia en 
el uso de agua

Uso de otra fuente 
de abastecimiento 
de agua cruda

Cambio de localización, 
de diseño y estructuras 
de protección o cobertura 
vegetal como opciones 
para reducir el riesgo de 
la línea de conducción

Recuperación de los 
servicios ecosistémicos 
de regulación hídrica en 
la cuenca actual

Estructuras de 
protección en 
la captación

Aplicación de las 
normas de sismo 
resistencia en todos 
los elementos

LAS CONTRIBUCIONES NACIONALMENTE 
DETERMINADAS (NDC, por sus siglas en inglés) 
establecen cinco ejes temáticos priorizados: 
agua, agricultura, pesca y acuicultura, bosques 
y salud; entre los enfoques transversales 
considera la gestión del riesgo de desastres 
y la infraestructura resiliente.

La Ley n°. 30556, que aprueba 
disposiciones de carácter extraor-
dinario para las intervenciones del 
Gobierno frente a desastres y que 
dispone la creación de la Autori-
dad para la Reconstrucción con 
Cambios, establece que la recons-
trucción considerará el enfoque 
de gestión del riesgo de desas-
tres. Asimismo, dentro del enfo-
que de Desarrollo Urbano Sosteni-
ble y Saludable, incorpora también 
la gestión del riesgo frente al 
cambio climático.

En ese contexto, las decisiones de 
inversión pública en el proceso de 
la reconstrucción deberán promo-
ver inversiones sostenibles y 
resilientes sobre la base de la 
gestión del riesgo de desastres y 
la adaptación al cambio climático. 
De esa manera, se evitará en el 
futuro la interrupción en la presta-
ción de bienes y servicios públicos 
y la disminución del bienestar de 
sus usuarios, así como los costos de 
atención, de rehabilitación y 
de reconstrucción.

de agua potable con la calidad y en
la cantidad demandada.

En este caso se plantea la ampliación 
del servicio de agua potable con base 
en la información a la que se accedió, 
ya que no podría usarse la fuente actual 
debido a la gradual disminución de los 
caudales asociada con el retroceso 
glaciar y el deterioro acuífero, por lo 
que se tienen que analizar otras 
posibles soluciones para garantizar 
la disponibilidad del recurso. 

EN UNA UNIDAD PRODUCTORA (UP) 
DE RIEGO se tienen que considerar los 
peligros que podrían impactar en 
alguno de los elementos del sistema, así 
como los efectos del cambio climático. 
Por ejemplo: a) mayor evapotranspira-
ción que puede afectar el caudal de 
agua que discurre en los canales o la 
demanda para los cultivos, a conse-
cuencia del incremento de la tempera-
tura, y b) variaciones en la disponibili-
dad del recurso hídrico (cantidad, 
calidad, oportunidad), debido a 
cambios en los patrones de precipita-
ciones y retroceso de glaciares.

Ante los riesgos que pueden generarse, 
se deberá incluir en el proyecto de 
inversión medidas que eviten la 

Caso 1: la gestión del riesgo en un contexto 
de cambio climático en una unidad 
productora de riego

interrupción del funcionamiento de la 
UP, ya sea por un desastre o por efectos 
del cambio climático, previniendo 
daños y pérdidas. Entre las medidas 
orientadas a asegurar la disponibilidad 
de recursos, se pueden considerar 
como parte del proyecto:

» Inversiones en infraestructura física 
para el almacenamiento, regulación y 
tratamiento del agua.
 
» Inversiones en infraestructura 
natural para la recuperación de servi-
cios ecosistémicos.

» Incremento de la eficiencia en la 
provisión y uso del agua.


